
CREACIÓN DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y
TRANSFORMACIÓN DE NICARAGUA

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 37-99, Aprobada el 22 de Enero de 1999

Publicada en La Gaceta No. 17 del 26 de Enero de 1999

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1.- Prorrogar hasta el 15 de Febrero de 1999 inclusive, el Acuerdo No. 465-
98 de Creación de la Comisión Presidencial para la Reconstrucción y Transformación
de Nicaragua, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 229 del 27 de Noviembre de
1998.

Artículo 2.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintidós de Enero de mil
novecientos noventa y nueve. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la
República de Nicaragua.
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